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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LP-INE-009/2020 para tratar los asuntos del siguiente: 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Listado de 
Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la 
Función Pública, e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
Análisis de la Documentación Distinta a la Oferta Técnica y a la Oferta 
Económica, de la Evaluación Técnica y Evaluación Económica de la 
proposición presentada y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 17:00 horas del día 24 de agosto de 2020, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LP-INE-009/2020, convocada para la 

contratación del Servicio de soporte técnico al software de almacenamiento 

(Xendata Archive Series) del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo 

(SIVEM) .  
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A C T A 
 
En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 17:00 horas del día 24 de agosto de 
2020, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Licitación indicada al rubro; asistiendo el 
servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de 
emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-009/2020. --------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente, 
(en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es emitido por el 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado 
con el número 3742 del Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LP-INE-009/2020, con el objeto de 
descargar las proposiciones presentadas por los licitantes.------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3742 del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE se entregó una (1) proposición a nombre del siguiente licitante: ------------------------------------- 

 Proposición entregada a 
través del Sistema 

Electrónico denominado 
CompraINE 

Licitante 

1 Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación distinta a la 
oferta técnica y a la oferta económica, así como a la oferta técnica y económica hayan sido firmadas 
con una firma electrónica avanzada válida por dicho licitante. --------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado CompraINE, 
se entregó una (1) proposición a nombre del licitante Excelencia en Comunicaciones y Tecnología 
S.A. de C.V.; advirtiéndose que la firma con la que presentó los archivos correspondientes al Sobre 
Administrativo-Legal, Sobre Técnico y Sobre Económico, contienen una firma electrónica avanzada 
válida. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resultado obtenido de la proposición entregada a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposición entregada 
a través del Sistema 

Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitante 
Resultado obtenido del Sistema 

Electrónico denominado CompraINE 

1 
Excelencia en 
Comunicaciones y 

Archivos con Firma Digital Válida 
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Tecnología S.A. de C.V. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que el licitante Excelencia en 
Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V., no se encontrara inhabilitado; lo anterior, de acuerdo 
con la publicación electrónica del día de la fecha que la Secretaría de la Función Pública da a conocer 
a través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, cuyo resultado de la verificación se 
obtuvo, que dicho licitante no se encuentra inhabilitado. --------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación técnica y evaluación 
económica de la proposición presentada por el licitante participante, en los siguientes términos:----------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica fue realizado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores 
públicos: Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Lic. 
José Carlos Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y Servicios; determinando que el licitante 
Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. SÍ CUMPLIÓ, con los requisitos legales y 
administrativos solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria, lo anterior, se encuentra detallado en el 
Anexo 1 denominado Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)  y que forma 
parte de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Evaluación técnica -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. riterios de  
eval  de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada para la partida única por la 
Dirección de Procesos Tecnológicos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, a través de los Servidores Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, Director de Procesos 
Tecnológicos; por el Lic. Emilio González Leyva, Subdirector de Atención a Usuarios y por el Ing. César 
Omar Barbosa Rodríguez, Subdirector de Administración de Infraestructura Tecnológica; informando 
mediante oficio número INE/DEPPP/DPT/0177/2020, el resultado desglosado de la oferta técnica del 
licitante participante evaluado a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el 
Anexo 2 denominado uación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) , en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que 
forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Oferta que SÍ CUMPLIO TÉCNICAMENTE para la partida única ------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que la proposición del licitante Excelencia en 
Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, 
con los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación y sus anexos del presente 
procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado uación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) , en donde se expresan las razones 
técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta.------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
evaluación ec de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada para la partida única
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. Alejandro 
Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios; informando el resultado desglosado de la oferta económica 
del licitante cuya oferta cumplió legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultó susceptible de 
evaluarse económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el 
Anexo denominado Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2. de la 
convocatoria) , en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Rectificación por error de cálculo para la partida única -------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Derivado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de la oferta económica del  
licitante Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V., cuya proposición cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, por lo que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se realizaron 
las rectificaciones por error de cálculo, en la oferta económica de dicho licitante; tal y como se detalla en el 
Anexo 3 denominado o  y que forma parte integral de la presente acta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las rectificaciones por error de cálculo se realizaron con fundamento en el artículo 84 de las POBALINES, 
que señala Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar 
a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unita ; con 
base en lo anterior, y para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las 
cantidades correctas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la partida única 
respecto de la oferta económica del licitante antes mencionado, no afectan la solvencia económica de la 
proposición en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre económica, porque no implican 
modificación en el precio unitario mensual ofertado y este se mantiene de acuerdo con la propia 
información contenida en la oferta económica presentada, lo anterior, en términos de lo preceptuado por el 
artículo 84 de las POBALINES.------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Precios No Aceptables para la partida única --------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de la oferta económica 
del licitante Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V., cuya proposición resultó 
susceptible de evaluarse económicamente al haber cumplido legal, administrativa y técnicamente; se 
advirtió que los precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, esto es, precio unitario 
mensual antes del Impuesto al Valor Agregado y el precio mensual antes del Impuesto al Valor 
Agregado, resultaron ser precios no aceptables; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 2 fracción XLI y la fracción III del artículo 45, ambos de la REGLAMENTO, artículo 25 apartado 
B fracción IV, artículo 27 y el artículo 68 fracción II de las POBALINES, así como el numeral 14.1 inciso 
7) de la convocatoria, SE DESECHA la oferta de dicho licitante, en virtud de que los precios ofertados 
antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida única, resultaron ser precios no aceptables, lo 
anterior, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado nálisis de Precios No Aceptables  y que 
forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Resultado -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------
Derivado del resultado obtenido del análisis de precios realizado a la oferta económica del licitante 
Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V., cuya oferta cumplió legal, administrativa 
y técnicamente, por lo que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se advirtió que los 
precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado; esto es, precio unitario mensual antes del 
Impuesto al Valor Agregado y el precio mensual antes del Impuesto al Valor Agregado, resultaron ser 
precios no aceptables; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el primer párrafo del artículo 
47 del REGLAMENTO, y los numerales 5.2 y 14.2. inciso 3) de la convocatoria, el Instituto Nacional 
Electoral DECLARA DESIERTO el presente procedimiento de contratación, en virtud de que los 
precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado por el licitante Excelencia en 
Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V., resultaron ser precios no aceptables, lo anterior, tal y 
como se detalla en el Anexo 4 denominado mismo que forma 
parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Oferta económica con error de cálculo para la partida única ----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa al licitante Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V., que derivado de 
las rectificaciones por error de cálculo efectuadas por la convocante para la partida única, contará 
con 3 (tres) días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, 
para que manifieste mediante escrito dirigido a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, si 
acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas por la convocante para la partida única, escrito 
que deberá ser enviado a los correos electrónicos alma.campos@ine.mx; roberto.medina@ine.mx; y 
elizabeth.albarran@ine.mx; para el caso de no presentar el citado escrito de aceptación dentro del 
plazo indicado, se entenderá la aceptación tácita de la rectificación realizada, o en su caso 
deberá de presentar por escrito ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios su no aceptación 
de las rectificaciones realizadas por la convocante. --------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad en lo que en ella se asentó. -------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la 
presente acta, sin que la falta de firma del licitante reste validez o efectos a la misma.----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En cumplimiento a lo previsto en los artículos 45 cuarto párrafo y 46 del REGLAMENTO, se enviará al 
licitante por correo electrónico, un aviso, informándole que la presente acta estará a su disposición en 
la página del Instituto Nacional Electoral en la dirección electrónica  https://www.ine.mx/licitaciones/, así 
como en la página del Sistema Electrónico denominado CompraINE en la dirección electrónica: 
https://compras.ine.mx 

y considerando que acorde a lo establecido en el 
Acuerdo INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales 
posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, sita en Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad del licitante acudir 
a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 18:15 horas del 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNÁNDEZ 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que 
los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones 
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo 
no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento 
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

       ---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
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Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

        

 
 

ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación                    
distinta a la oferta técnica y                                    

a la oferta económica 
 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-009/2020, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE SOPORTE 
TÉCNICO AL SOFTWARE DE ALMACENAMIENTO (XENDATA ARCHIVE SERIES) DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

 
 
 

ANEXO 2 
    Evaluación Técnica 

 
(conforme a los numerales                                

4.2. y 5.1. de la convocatoria)  
 
 
 
 
 
 

 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y
PARTIDOS POLÍTICOS

            DIRECCIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

                                                                   Oficio No. INE/DEPPP/DPT/0177/2020
                                                        
                                                   Asunto: Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LP-INE-009/2020
                                                              Criterio de evaluación binario.

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2020

De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/040/2020 en relación con la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-009/2020, para la contratación del “Servicio de soporte técnico al software de 
almacenamiento (Xendata Archive Series) del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM)” y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia 
de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (Pobalines), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo 
sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de 
evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis 
detallado de la oferta técnica evaluada a través del mecanismo de evaluación Binario, recibida en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones de los participantes, resultando lo siguiente:

Licitante Partida
Cumplimiento del Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas”
Cumple / no cumple

Excelencia en Comunicaciones y 
Tecnología, S.A. de C.V.

Única Cumple

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e

Ricardo Lozano Colín
Director de Procesos Tecnológicos

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Procesos Tecnológicos de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos 
que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo 
que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Firma como responsable de la 
validación de la información:

Lic. Emilio González Leyva 
Subdirector de Atención a Usuarios
Dirección de Procesos Tecnológicos

Firma como responsable de la 
validación de la información:

Ing. César Omar Barbosa Rodríguez
Subdirector de Administración de Infraestructura Tecnológica
Dirección de Procesos Tecnológicos

Firma como responsable de la revisión 
de la información:

Ing. Alan Anguiano Gutiérrez 
Asistente de Análisis de Procedimientos Tecnológicos
Dirección de Procesos Tecnológicos
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Versión:  1.0 

          Estudio de Mercado 

RFI-RFP 
 Distribuidores 

(Solicitud de información al proveedor / Solicitud de propuesta de soluciones 
técnicas) 

El presente documento tiene la finalidad de integrar información de referencia como parte de una 
investigación de mercado que realiza el Instituto Nacional Electoral en referencia a: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO AL SOFTWARE DE ALMACENAMIENTO 
(XENDATA ARCHIVE SERIES) DEL SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MON  

La información deberá integrarse en formato original de la empresa (hojas membretadas) y 
firmada por el área responsable.  

Las respuestas al presente documento, serán aceptadas hasta el día 09 de julio de 2020 a las 18:00 
horas. 

Las respuestas a esta petición de información deberán dirigirse a: 

 

 

 

 

 

Cualquier duda o comentario referente al presente documento favor de remitirla a los correos 
anteriores. 

La información contenida en el presente RFI y RFP es la mínima requerida por el Instituto Nacional 
Electoral, sin embargo, no es limitativa, pudiendo incorporar información adicional de considerarlo 

pertinente.   

Fecha de emisión 08/07/2020 
X 

Jefe de Departamento de Soporte de Segundo 
Nivel CEVEM                                                       

L.I. Jorge Alberto Contreras Miranda 
jorge.contreras@ine.mx 

Subdirector de Atención a Usuarios                
Lic. Emilio González Leyva  
emilio.gonzalez@ine.mx 

Director de Procesos Tecnológicos 
Mtro. Ricardo Lozano Colín 

ricardo.lozano@ine.mx 
 

Subdirector de Administración de 
Infraestructura Tecnológica 

Ing. César Omar Barbosa Rodríguez 
cesar.barbosa@ine.mx 



 

Enrique Rebsamen 736 
Col. Narvarte, Alcaldía Benito Juárez 

Ciudad de México   CP 03020 
www.excomunitec.com.mx 

 

 
 
Atribuciones 
 
El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única encargada de la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión, destinado a sus propios fines, el de otras autoridades 
electorales y al ejercicio de las prerrogativas y derechos de los partidos políticos y candidatos, a 
través del Sistema Integral para la Administración de los Tiempos del Estado. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 41 Base III Apartados A y B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 160 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE); 1, párrafo 1, y 4, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 

Objetivo 
 
Obtener información de mercado que permita identificar elementos técnico-operativo y 
económico-financieros, que contribuyan a la toma de decisiones con relación a las acciones a 
instrumentar para llevar a cabo la contratación del servicio de soporte técnico al software de 
almacenamiento (Xendata) para la Infraestructura Tecnológica de los 143 Centros de Verificación y 
Monitoreo, distribuidos en la República Mexicana, así como del Centro Nacional de Control y 
Monitoreo (CENACOM). La contratación de este servicio, permitirá que el Instituto Nacional 
Electoral mantenga el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales de ejercer facultades en 
materia electoral referentes a la administración del tiempo de Estado en radio y televisión, y así 
verificar la transmisión de las pautas que para tal efecto aprueben sus órganos. 

 

Alcances 
 

 Alcance del documento 
 
El documento está dirigido a las organizaciones certificadas y/o avaladas por el fabricante 
Xendata.Inc como parte de Investigación de Mercado (IM) para brindar el soporte al software de 
almacenamiento Xendata para los CEVEM y el CENACOM, con el objeto de obtener información que 
pueda ser considerada para atender las necesidades Tecnológicas de , tomando en 
consideración los diversos esquemas de comercialización que ofrezcan un mayor beneficio, tanto 
técnico como económico. 
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 Alcance del proyecto 
 
Contratación del servicio de soporte técnico al software de almacenamiento xendata de los 143 
Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo 
(CENACOM) para garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo (SIVEM) contribuyendo a que el Instituto cumpla con sus atribuciones en materia de 
radio y televisión establecidas en la Constitución y la Ley Electoral. 
 

Objeto de la contratación 
 
El Instituto Nacional Electoral a quien en los sucesivo se le denominará , 
requiere la contratación del servicio de soporte técnico al software de almacenamiento 
(Xendata) del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM), con el fin de garantizar 
la continuidad de la operación en los Centros de Verificación y Monitoreo. 
 
El proveedor deberá cotizar sobre escenarios de 4, 5, 16, 17, 29 y 29 meses servicio. 
 
 El pago se realizará mensualmente, por los servicios devengados, pagando únicamente la 
contraprestación recibida por el servicio de acuerdo a la totalidad de los Centros y a su 
costo unitario, el cual deberá ser proporcional en el mes, de acuerdo con los días de servicio 
realmente prestados, en cada uno de los Centros; una vez recibido los entregables 
aplicables del numeral 2.3 y con previa validación y aceptación por parte del Administrador 
del contrato.  
 

, debe considerar que 
 pagará el servicio a mes vencido conforme a la normativa aplicable. 

1. SOPORTE TÉCNICO REMOTO Y EN SITIO 

Se entiende por soporte técnico a todas aquellas acciones que debe realizar 
en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. , para garantizar el correcto 
funcionamiento del software de almacenamiento Xendata instalado en los 143 CEVEM y 1 
CENACOM cuando se presente algún incidente, defecto, falla, mal funcionamiento de las 
licencias con las que cuenta . 
Tecnología S.A. de C.V. ,  debe ejecutar bajo la supervisión de personal de  
los procedimientos para su solución, además debe proporcionar apoyo para la instalación 
y configuración de actualizaciones y nuevas versiones de software que libere el fabricante 
durante la duración del contrato. 

, debe garantizar la correcta 
operación de cada una de las funcionalidades del software de almacenamiento Xendata 
Archive Series. 
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El periodo de soporte técnico dará inicio a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
notificación de adjudicación y hasta la vigencia del contrato (31 de diciembre de 2020, 
o 31 de diciembre de 2022 o 31 de diciembre de 2023).  

 

2 SOPORTE TÉCNICO 

,  debe realizar las acciones 
necesarias para resolver el incidente, de acuerdo a la información proporcionada por El 
Inst  sin excepción alguna y sin costo para , de conformidad con las 
siguientes consideraciones: 

- El Soporte Técnico debe incluir y garantizar la solución de cualquier incidente 
relacionado con el software de almacenamiento Xendata, así como de los procesos 
que de ellos dependen y que sean imputables al propio software. 

- ,  debe proporcionar 
información detallada sobre la solución completa de la incidencia reportada. 

- Si derivado de un proceso de garantía del equipo físico es reemplazado o 
restaurado, , debe 
cargar la imagen correspondiente a la última versión brindada del software, así como 
los parches y las configuraciones base de sistema operativo que se requieran.   

- , debe incluir como 
parte del servicio de soporte técnico, mejoras al software Xendata (Actualizaciones 
y parches) que el fabricante desarrolle durante el periodo del contrato. 

- , debe proporcionar 
las actualizaciones de nuevas versiones del software de acuerdo al punto 2.1 del 
presente documento. 

- ,  en caso de que 
 requiera debe proporcionar apoyo para la instalación y configuración 

de actualizaciones y nuevas versiones de software que libere el fabricante durante 
la duración del contrato ya sea remoto o en sitio. 

-  Tecnología S.A. de C.V. ,  debe proporcionar 
soporte para el diagnóstico y resolución de fallas del software de almacenamiento 
(Xendata) vía remota, así como soporte ilimitado vía telefónica de acuerdo a las 
fechas y horas establecidas en el punto 2.2 del presente documento, durante la 
vigencia del contrato. 

- ,  debe proporcionar 
soporte y asesoría en el uso del API de Xendata. 

- ,  debe entregar por 
escrito el Procedimiento para la solicitud de soporte técnico por parte de 

. 
- , debe entregar por 

escrito el Procedimiento para la escalación de reportes por parte de . 
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- xcelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V.   debe proporcionar 
por escrito Listado de direcciones de correo y números telefónicos de manera 
permanente para soporte a los cuales la Dirección de Procesos Tecnológicos 
deberá contactar en caso de algún incidente. 

- En los casos en que   
identifique que la falla o incidencia debe resolverse a través de la instalación de 
algún parche o actualización,  acordará con 
Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. , los tiempos y procedimientos para 
efectuar dicha instalación. 

 

2.1 ACTUALIZACIONES DEL SOFTWARE XENDATA 

Se entenderá por actualizaciones del software de almacenamiento Xendata Archive Series 
a las adecuaciones que realice el Fabricante para poder atender problemas detectados en 
versiones anteriores, o bien, en modificaciones a la interfaz gráfica o a las adecuaciones 
propias del fabricante aplicables a las necesidades de . 

 debe ser notificado vía correo electrónico cuando el Fabricante libere alguna 
nueva versión o actualización de software, las actualizaciones o nuevas versiones deben 
ser entregadas a  por parte de 
Tecnología S.A. de C.V. , en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales contados a 
partir de la liberación formal por parte del fabricante. 

Las actualizaciones aplicarán para las licencias instaladas en los equipos de 
almacenamiento de los 143 CEVEM y 1 CENACOM de  sin costo extra para 

. 

, debe entregar en medio 
físico (CD, DVD o unidad de memoria flash USB) las actualizaciones o bien proporcionar 
los accesos e indicar el sitio de internet, desde donde  podrá descargar dichas 
actualizaciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 
liberación formal por parte del fabricante. 

, debe entregar el 
procedimiento de instalación y configuración, así como los archivos ejecutables o script 
necesarios para que  pueda llevar a cabo la configuración e instalación del 
mismo. 

2.2 NIVELES DE SERVICIO REQUERIDOS 

. de C.V. , debe cumplir con los 
niveles de servicios, SLA o Service Level Agreement, (Acuerdo de Nivel de Servicio) a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de adjudicación y hasta la 
vigencia del contrato (31 de diciembre de 2020, o 31 de diciembre de 2022 o 31 de 
diciembre de 2023), con respecto a los tiempos establecidos para la atención de 
incidentes, conforme a lo siguiente:  
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El horario de atención telefónica y de incidentes será de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 
horas a partir del día hábil siguiente de la fecha de notificación de adjudicación y hasta la 
vigencia del contrato (31 de diciembre de 2020, o 31 de diciembre de 2022 o 31 de 
diciembre de 2023). 

El levantamiento de reportes vía correo electrónico será 24 horas de lunes a domingo. 

Si  reporta un incidente fuera del horario de atención telefónica, éste deberá 
ser resuelto en el siguiente periodo del horario de atención.  

Los niveles requeridos son:  

 

Tipo de incidente 
Tiempo de 
atención 

Tiempo de 
solución 

Nivel de servicio* 

Falla grave** 
(Falla que pueda representar 
errores de pérdida de media) 
 

1 hora 

6 horas 7 horas 

Falla intermedia** 
(Fallas que no pongan en 
riesgo la operación de un 

CEVEM o consultas o 
solicitud de información) 

50 horas 51 horas 

Falla grave** 
(Fallas que requieran mayor 

tiempo de análisis, 
reparación de hardware y 

que no pongan en riesgo la 
operación de un CEVEM) 

100 horas 101 horas 

 
* Horas hábiles dentro del horario de atención al soporte (8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, es decir 10 horas al día) 
** El Instituto determinará de acuerdo a la afectación de la operación diaria de cada CEVEM, el nivel de riesgo al que 
corresponde la falla que se presente, notificándola al proveedor para su posterior atención de acuerdo a los niveles de servicio 
requeridos. 

Para determinar los tiempos de atención y el conteo de las horas, se realizará a partir de 
que se notifique la incidencia, vía correo electrónico y/o a través de llamada telefónica, en 
el cual tendrán una hora para su atención y una vez transcurrido el tiempo, se comenzará 
a contabilizar el total de horas de la resolución del incidente, bajo los horarios de atención 
requeridos por  y dándose por concluido con un correo electrónico enviado 
por s y Tecnología S.A. de C.V. , notificando la 
conclusión del incidente. El incumplimiento de los SLA´s será medido a partir del 
envío/recepción de estos correos electrónicos. 

, debe realizar una visita al 
año de hasta 4 (cuatro) días durante la vigencia del contrato, a las instalaciones del instituto 
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ubicadas en Moneda 64 colonia Tlalpan Centro en la Ciudad de México o en cualquier otro 
sitio ubicado en la República Mexicana, mismas que no tendrán un costo adicional para 

, lo anterior para propósitos de asesorías o soporte técnico en sitio, dichas fechas 
serán establecidas de acuerdo a las necesidades de  y en mutuo acuerdo con 

e C.V. , dicho acuerdo podrá 
llevarse vía telefónica o correo electrónico durante la vigencia del contrato, al momento de 
sostener la visita por parte de  quedará asentado en una minuta.   

 

2.3 DOCUMENTOS DEL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO. 

# Documento 
Medio de 
entrega 

Tiempo de Entrega 

1 

Informe mensual de soporte técnico 
incluyendo:                                                       
a. Descripción de la falla o evento.  
b. Lugar, hora y fecha en que ocurrió la 
falla. 
c. Descripción de la solución. 
d. Hora y fecha en que se solucionó la 
falla.  
e. Reporte de cumplimiento de servicio. 

Impreso y 
Electrónico 

Los primeros 10 días hábiles del 
mes siguiente posterior a la 
prestación del servicio, excepto el 
mes de Diciembre de cada año, 
este se deberá entregar el 31 de 
Diciembre del año correspondiente. 

2 

Informe anual de actividades de soporte 
técnico en donde se integren las bitácoras 
mensuales de los servicios otorgados 
durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Impreso y 
Electrónico 

31 de Diciembre del ejercicio al que 
corresponda. 

3 
Procedimiento para la solicitud de soporte 
técnico. 

Impreso y 
Electrónico 

10 días hábiles contados a partir 
del siguiente día hábil de la 
notificación de adjudicación. 

4 
Procedimiento para la escalación de 
reportes. 

Impreso y 
Electrónico 

10 días hábiles contados a partir 
del siguiente día hábil de la 
notificación de adjudicación. 

5 
Listado de direcciones de correo y 
números telefónico para soporte 

Impreso y 
Electrónico 

10 días hábiles contados a partir 
del siguiente día hábil de la 
notificación de adjudicación. 

6 
Minuta de visita del Proveedor a oficinas 
del Instituto para propósitos de asesorías 
o soporte técnico en sitio. 

Impreso 
De acuerdo a las fechas 
establecidas entre el Instituto y el 
Proveedor. 

 
a en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. ,  proporcionará la 

documentación por escrito y electrónicamente dirigidos al titular de la Dirección de Procesos 
Tecnológicos, en las instalaciones de El Instituto , ubicadas en la Calle de Moneda #64, 
Col. Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México de lunes a viernes con 
un horario de atención de 09:00 a 19:00 horas en día hábiles y por medio electrónico, 
enviándolos al correo electrónico ricardo.lozano@ine.mx con copia a los correos 
emilio.gonzalez@ine.mx, cesar.barbosa@ine.mx, jorge.contreras@ine.mx y 
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alan.anguiano@ine.mx, de acuerdo a los tiempos establecidos en la tabla del numeral 2.3 
de este anexo técnico. 

3. CARTA DEL FABRICANTE XENDATA.INC 
 

, debe presentar una carta 
expedida por el fabricante Xendata.Inc en la que se manifieste que la empresa que 
representa está autorizada para brindar el servicio soporte técnico del software Xendata 
Archive Series de la versión con la que cuenta el Instituto y motivo del presente estudio, así 
como las actualizaciones que libere dicho fabricante.  
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Información general del proveedor 

Razón Social Excelencia en Comunicaciones y Tecnología 

Tipo de Sociedad Sociedad Anónima de Capital Variable 

Fecha de la constitución de acuerdo al 
acta constitutiva 

30 de marzo de 1993 

Giro de la empresa de acuerdo a las 
actividades descritas  en su acta 
constitutiva 

Venta, Distribución, integración, desarrollo de 
SW y comercialización entre otras de sistemas 
de telecomunicaciones Audio Video y Datos 

Tipos de certificaciones, estándares, 
metodologías aplicadas a los productos 
/servicios con los que cuenta la 
empresa 

Servicios de Integración de soluciones de 
Telecomunicaciones, representando a más de 
25 marcas a nivel mundial para la República 
Mexicana. 

Describa el rol que jugará su empresa 
en la entrega de la solución requerida 
(venta directa, canal-distribuidor, etc.) 

Somos representantes comerciales y de 
servicio de la empresa XENDATA para la 
República mexicana 

Ubicación de oficina principal y 
dirección 

Enrique Rébsamen 736 Col. Narvarte 
Alcaldía Benito Juarez  CP 03020 

Localización y propósito de otras 
oficinas 

No aplica 

Teléfono 55-5523-0350 

Contactos relevantes para esta 
solicitud de información, incluyendo 
cargos corporativos, direcciones, 
números de teléfono y fax, direcciones 
e-mail, páginas web. 

Jorge Eduardo Castañeda Narváez 
55230350 Móvil 04455 5072 4968 
Jorge@dbeus.com 
 
Jennifer Hildegard Castañeda Wolniewitz 
55230350 Móvil 5525-63 2742 
jennifer@excomunitec.com.mx 

Alfonso Alberto Castro Córdova, Tel. 
55230350 Móvil. 044-55 5072-4653 

acastro@excomunitec.com.mx 

Jose Eduardo Treviño Lemus Tel. 55230350 
Móvil. 044-55 1918-7068 

etrevino@excomunitec.com.mx 

 Página web www.excomunitec.com.mx 

Enfoque de negocios 

¿Es una sucursal subsidiaria o división, 
¿cuál es el nombre de la compañía 
matriz y país de incorporación? 

No aplica 
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Descripción general de la casa matriz y 
su actividad principal 

No aplica  

Nombre de la persona responsable de 
la información contenida en este RFI y 
RFP 

Alfonso Alberto Castro Córdova 

Describa la estructura empresarial 
actual [incluir organigrama] 

Se incluye como parte del documento 

Personal discapacitado 

Indique si en su empresa labora 
personal discapacitado 

No labora personal discapacitado 

Indique el porcentaje que representa el 
con respecto al total del personal de su 
empresa 

No aplica 

 

Incluya de manera anexa, cualquier información adicional que considere que el Instituto 
Nacional Electoral, deba conocer respecto de su empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente

Vicepresidente

Gerente de IT

Ingeneria  IT 

Asistente 
Vicepresidencia y 
Sector Gobierno

Director 
General 

Director 
Administrativo

Trafico

Tesoreria

Facturacion y 
Cobranza Contabilidad

Almacen

Asistente de 
Almacen Compras

Director de 
Ventas

Asistente de Ventas Fuerza de Ventas 

Gerente de Soporte

Ingenieros de 
Soporte Tecnico 

Ingeniero de Pre-
venta

Director de 
Operaciones

Jefe de 
Mensajeria

Mensajeria 

Recepcion
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Anexar la siguiente información: 
 

Concepto Descripción 
Especificaciones técnicas Es una Póliza de Mantenimiento y están 

anexadas al principio de este documento 
 
Tipos de garantía y tiempo 
máximo de solución de la 
falla para cada bien 
 
 

 
 
Anexadas al principio de este documento 

Normas que cumplen los 
bienes ofertados 
 

Nos ajustamos a dichos artículos y a lo que se 
menciona en la Ley Federal en Cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas y de las normas 
mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, de 
las normas internacionales, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley 
Nacional sobre Metrología 

Evidencia de cumplimiento 
de normas 

Con una carta firmada por ECT (representante 
Legal) acompañada de una carta del Fabricante 

Tipo de póliza de 
mantenimiento aplicable 

ECT cuenta con pólizas vigentes de servicio en 
el TSJCDMX cuando se requiera se puede 
anexar los contratos correspondientes 

Aspectos de Sustentabilidad 
Ambiental  
 

 
No aplica 

Indicar el origen de los 
bienes 

El mantenimiento lo damos con personal 
Mexicano, las actualizaciones las mandan 
directo de fábrica y en conjunto con el personal 
del INE se instalan 

Grado de integración de los 
productos 

No aplica 

Tipo de moneda de la 
cotización y desglose de IVA. 

Moneda Nacional y esta desglosado el IVA 
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RESUMEN DE COSTOS 

 
Ciudad de México. a 08 de julio  de 2020 

 
 
Cotización a 4 meses con soporte del fabricante 
 
Costo unitario 
mensual  del 
servicio por sitio 

 
       $8,659.64     

Subtotal (total de 
sitios) 

$4,987,952.64 

IVA    $798,072.42 
Total $5,786,025.06 
Importe total con 
letra: 

Cinco millones setecientos ochenta y seis mil veinticinco pesos 
06/100 MN 

 
 

Cotización a 5 meses con soporte del fabricante 
 
Costo unitario 
mensual  del 
servicio por sitio 

 
       $6,927.71     

Subtotal (total de 
sitios) 

$4,987,951.20 

IVA    $798,072.19 
Total $5,786,023.39 
Importe total con 
letra: 

Cinco millones setecientos ochenta y seis mil veintitrés pesos 
39/100 MN 

 
 

Cotización a 16 meses con soporte del fabricante 
 
Costo unitario 
mensual  del 
servicio por sitio 

 
         $4,516.90     

Subtotal (total de 
sitios) 

$10,406,937.60 

IVA   $1,665,110.01 
Total $12,072,047.61 
Importe total con 
letra: 

Doce millones setenta y dos mil cuarenta y siete pesos 61/100 MN 
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Cotización a 17 meses con soporte del fabricante 
 
Costo unitario 
mensual  del 
servicio por sitio 

 
         $4,251.20   

Subtotal (total de 
sitios) 

$10,406,937.60 

IVA   $1,665,110.01  
Total $12,072,047.61 
Importe total con 
letra: 

Doce millones setenta y dos mil cuarenta y siete pesos 61/100 MN 

 

Cotización a 28 meses con soporte del fabricante 
 
Costo unitario 
mensual  del 
servicio por sitio 

 
         $3,419.63     

Subtotal (total de 
sitios) 

$13,787,948.16 

IVA   $2,206,071.70 
Total $15,994,019.86 
Importe total con 
letra: 

Quince millones novecientos noventa y cuatro mil diecinueve pesos 
86/100 MN 

 

Cotización a 29 meses con soporte del fabricante 
 
Costo unitario 
mensual  del 
servicio por sitio 

 
         $3,301.71   

Subtotal (total de 
sitios) 

$13,787,940.96 

IVA   $2,206,070.55  
Total $15,994,011.51 
Importe total con 
letra: 

Quince millones novecientos noventa y cuatro mil once pesos 
51/100 MN 

 
 

Vigencia de la cotización 30 días naturales 
 
Nota:  

 El licitante ganador deberá señalar que los precios son fijos y sostener su oferta 
económica y no podrá modificarla bajo ninguna circunstancia, hasta el último día de 
vigencia del contrato. 

 
 Cualquier descuento o beneficios adicionales que el Licitante ofrezca al Instituto, 

deberán quedar señalados en la oferta económica. 
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 Indicar el rango de descuentos aplicables, ya sea para precios unitarios, totales o 

subtotales, así como vigencias y consideraciones. 
 

 Indicar si existen acuerdos o convenios con el Sector Público en el que se 
especifiquen precios y/o descuentos preferentes para dicho sector. 

 

Confidencialidad 
 

 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A NO DIVULGAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA 

ACCESO, A NO UTILIZAR POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA LA 
INFORMACIÓN, DATOS Y RESULTADOS DERIVADOS DE SU PARTICIPACIÓN, PARA 

SU DIVULGACIÓN; TAMPOCO PODRÁ UTILIZARLA EN BENEFICIO PROPIO COMO 
BASE EN UN NUEVO SERVICIO, SIN LA PREVIA Y EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

Nombre, Firma y puesto de la persona facultada para cotizar  
 
 

 

Alfonso Alberto Castro Córdova 
Vicepresidente 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que soy la persona facultada 
para proporcionar la información de los productos de [Nombre fabricante] 
asimismo que mi representado(a) no está inhabilitado(a) en términos del 
artículo 59 fracción IV del Reglamento de adquisiciones de este Instituto 

 

TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES CONFIDENCIAL 
Y SERÁ DE USO EXCLUSIVO PARA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, COMO 

PARTE DE SU PROCESO DE ADQUISICIÓN. 
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